
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

VALLEDUPAR - CESAR 
j05ccvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Trece (13) de mayo de dos mil veintidós (2022) 
 

PROCESO: DIVISORIO 
DEMANDANTE: MARÍA LEONOR CUBILLOS DE CASTILLO 
DEMANDADO: JULIO CESAR DUARTE ARDILA 
RADICACIÓN: 20001-31-03-005-2004-00011-00 
 
A través de memorial que antecede, la señora MARÍA LEONOR CUBILLOS DE 
CASTILLO solicitó el desarchivo del expediente de la referencia. El despacho 
atendiendo su solicitud requirió a la oficina de Archivo General para que remitiera el 
expediente en comento, dicha entidad se pronunció frente al requerimiento en 
mención, remitiendo el proceso debidamente digitalizado. En virtud de lo anterior, el 
despacho, ordena requerir a la señora MARÍA LEONOR CUBILLOS DE CASTILLO, 
para que dentro del término (03) días, informe al despacho para que requiere el 
desarchivo  o el interés que le asiste. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 
 

DANITH CECILIA BOLÍVAR OCHOA 
Juez 

 
 
 

 
F.S.P. 
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